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ORDEN de 19 de julio de 2001, por la que se
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Superior
Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Ingeniería
de Telecomunicaciones (A.2026).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso libre,
en el Cuerpo Superior Facultativo de la Junta de Andalucía,
opción Ingeniería de Telecomunicaciones, convocadas por
Orden de 15 de septiembre de 2000, de la Consejería de
Gobernación y Justicia (BOJA núm. 116, de 7 de octubre),
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, procede el nombramiento de fun-
cionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y el art. 2.º 2 del
Decreto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo de la Junta de Andalucía, opción Inge-
niería de Telecomunicaciones, a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expresión de
los destinos adjudicados y el carácter de ocupación de los
mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales

de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 19 de julio de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 16 de julio de 2001, del Servicio
Andaluz de Salud y de la Universidad de Sevilla, por
la que se nombra, en virtud de concurso, a don Jeró-
nimo Pachón Díaz Profesor Titular de Universidad (pla-
za vinculada)/Facultativo Especialista de Area.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad y del Servicio Andaluz de Salud de fecha 22 de
noviembre de 1999 (BOE de 7 de marzo de 2000), y de
acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto;
el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre; Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio, modificado parcialmente por el
Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, y los Estatutos
de la Universidad de Sevilla, el Estatuto de de Personal Sani-
tario del SAS y demás normas de aplicación,

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director General
de Personal y Servicios han resuelto nombrar al Dr. don Jeró-
nimo Pachón Díaz Profesor Titular de Universidad (plaza
vinculada)/FEA.

Area de Conocimiento de «Medicina».
Departamento: «Medicina».
Dedicación: Será con carácter exclusivo a la actividad

docente y al sistema sanitario público.
Actividades a realizar: Docente y Asistencial. Especialidad:

Medicina Interna.
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen del

Rocío» de Sevilla.
Area asistencial: Area Hospitalaria «Virgen del Rocío».

Sevilla, 16 de julio de 2001.- El Director General de Per-
sonal y Servicios, Rafael Burgos Rodríguez, El Rector, Miguel
Florencio Lora.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 24 de junio de 2001, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a doña
Rosa M.ª Chica Moreno Profesora Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 24 de octubre de 2000
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de noviembre de 2000).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular de
Universidad a la aspirante que se relaciona a continuación:

Doña Rosa M.ª Chica Moreno. Area de Conocimiento:
Ingeniería Agroforestal. Departamento: Ingeniería Rural.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por la interesada, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán

los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 24 de junio de 2001.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 16 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Jesús
Enrique de la Fuente Arias Profesor Titular de Uni-
versidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la
Comisión que resolvió el concurso convocado por Resolución
de la Universidad de Almería de fecha 11 de septiembre
de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de septiembre
de 2000),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Jesús Enrique de la Fuente Arias. Area de Cono-
cimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación. Departamen-
to: Psicología Evolutiva y de la Educación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica
11/83, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y el 60
del Decreto 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Almería, podrán
los interesados interponer, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Almería, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación de este escrito, según disponen los
artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de
julio), pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición
ante el Rector en el plazo de un mes, a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 16 de julio de 2001.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 19 de julio de 2001, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don Luis
Cortés Rodríguez Catedrático de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la


